
Expediente: 8666/16
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ RUIZ GUILLERMO RAFAEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, GUILLERMO RAFAEL-DEMANDADO
20254988805 - PAZ, ANDRÉS JUAN-POR DERECHO PROPIO
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 8666/16

*H104118907569*
H104118907569

AUTOS: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ RUIZ GUILLERMO RAFAEL s/ COBRO EJECUTIVO" -
Expte. N° 8666/16

San Miguel de Tucumán, 26 de diciembre de 2025.- 1) Al recurso de apelación concedido al letrado
Nicolás Terán por derecho propio y atento al desistimiento efectuado por el mismo con fecha
18/12/25: Téngase por desistido del recurso de apelación concedido con fecha 02/12/25, sin costas
por no haber sustanciación. 2) Al escrito presentado por el letrado Andres Juan Paz por derecho
propio, resérvese para ser proveído por el Juzgado de Origen.3) Una vez firme, devuélvase la causa
a origen.- RDA 8666/16

Actuación firmada en fecha 26/12/2025

Certificado digital:
CN=COURTADE Carlos Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20123256833

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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